
 

 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  RAD: 2018- 314 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud anterior, por la apodera del demandante, esto es, la  

petición de títulos judiciales consignados a órdenes del proceso;  estese la memorista, 

a lo resuelto en auto de fecha 18 de agosto de 2020, donde ya se dispuso la entrega 

hasta el límite fijado por las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas. 

 

Por secretaria realice la verificación pertinente y si es del caso, gestiónense los 

respectivos títulos. Lo anterior supone verificar si hay lugar a la terminación de la 

actuación, caso en el cual deberá pasarse el proceso a despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÈS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

  
    

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL 
ESTADO No.108 QUE SE FIJO EL DIA: 13 DE JULIO DE 2021 

 

 
GINA MARCELA LOPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  
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